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Á I Correg;dor y Justicia de la Villa de Talavera de 
la Rey na r/1.xe con /crlw de 1 o del acwol lo ljlle sigue: 

,, El Rey ha marzdarlo q11e por las Tropos del ExPr
cito no t{/n solo no se ponga el menor impedimento 

/para que los Propietarios recojan lt/Jrcmente la cosecha 
de sus heredades, sino que por los GP/ es r¡11e marul,m 
aquellas sea protegida esta útil operocion por q11antos 
medios sean dables· lw.v mis1110 tjueda a.'i prevellido en 
la órden diaria del Exército. 

,, Deben V. SS. hacerlo saber inmediatamente á to
dos los Pueblos del Pl<rtidu; previniéndoles, rp1e si se 
notase descuido en rero~er oporlw1wuente lrt cosecha 
de las hrredades de su disrriro, tiene tomlúen la ón len 
el General de este Cuerpo de Exército para di::,poner 
qfle se recoja lJ almacene á beneficio comun, emplean
do La Tropa misma en ca~o neresario." 

Lo tra.slado-d V. S. para su inu/igenria , en la de 
que , siendo fa soberana volf1 nt ad rle S. JJ. r¡ue esra dis-
posicú~n rij"a en todus las de11ws Provincias, dehe V. S. 
hacerla saher inmediatamente lombt,,.,n á la de srt car
go, y cuidar de que se recoj!l la ro íecha de las trerras 
aue pertenezcan en cada Pueblo á ¡Jersonas rttuos bie· 
~ J 

nes se lrnyan seqúestrado , ó de las que se ha/Ion Nl 

Provincias no swnisas, przra dar á su proilucto la 
aplicacion prevenirla por los Decretos de -~'. ftf. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de 
Julio de l 8 o 9 . 
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